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1391. DE 7 pr enero __ DE. 2015
Undécima

la sociedad denominada ALAMO INVESTMENTS, INC.

otorga Poder General a favor del señor JUAN GABRIEL
ELJURI ANTON, varón, mayor de edad, de nacionalidad
Ecuatoriana con Pasaporte Ecuatoriano número Cero Uno
Cero Cero Siete Uno Tres Cero Cuatro Nueve (0100713049)
y la señora GLADYS MARY ELJURI ANTON,mujer, mayor
de edad, de nacionalidad Ecuatoriana, con Pasaporte
Ecuatoriano número Cero Uno Cero Uno Cero Ocho Tres
Seis Cero Ocho (0101083608), y se protocoliza Acta dela
reunión de su JUNTA DIRECTIVA,celebrada eldía siete (7)
de enero del año dos mil quince (2015).
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según consta en el Acta de la reunión de la JUNTA DIRECTIVA de

dicha sociedad, celebrada el día siete (7) del mes de enero

del año dos mil quince (2015), que se protocoliza al final de

este mismo instrumento, y me pidió que extendiera la presente

Escritura Pública, para hacer constar, como en efecto lo hago,

lo siguienter=-

PRIMERO: Que otorga PODER GENERAL a favor del señor JUAN

GABRIEL ELJURI ANTON, varón, mayor de edad, de nacionalidad

Ecuatoriana con Pasaporte Ecuatoriano número Cero Uno Cero

Cero Siete Uno Tres Cero Cuatro Nueve (0100713049) y la señora

GLADYS MARY ELJURI  ANTON, mujer, mayor de edad, de

nacionalidad Ecuatoriana, con Pasaporte Ecuatoriano número

Cero Uno Cero Uno Cero Ocho Tres Seis Cero Ocho (0101083608),

para que actúen individual o conjuntamente, en nombre de ALAMO

INVESTMENTS, INC., en cualquier parte del mundo, con

facultades para actuar en nombre y por cuenta de aquélla en

cualquier acto, transacción, contrato o negocio, sean éstos de

naturaleza civil, judicial, mercantil o de cualquier otra

clase y ante cualquier tercera persona, sean éstas naturales o

jurídicas, públicas, privadas o mixtas. == == -= == ----

SEGUNDO: En especial, pero sin limitar lo anterior, se

confiere poder a favor del señor JUAN GABRIEL ELJURI ANTON y

la señora GLADYS MARY  ELJURI ANTON de generales antes

descritas, para actuar individual o conjuntamente en cualquier

parte del mundo y ante las mismas personas para lo siguiente:

Uno: Para vender, permutar o traspasar a cualquier título

oneroso bienes muebles o inmuebles del mandante; Dos: Para

comprar o adquirir por el mandante y a cualquier título bienes

muebles o inmuebles; Tres: Arrendar, dar en depósito bienes

del mandante o constituir cualesquier limitación del dominio
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o sustituirlo en cualquier junta directiva o administrativa o

reunión de administradores en la que el mandante sea director

o administrador; Veintiuno: Sustituir al mandante en cualquier

poder o facultad otorgado a éste y siempre que ello no sea

prohibido; Veintidós: Constituir o fundar sociedades O

personas jurídicas en nombre del mandante, suscribiendo o

pagando acciones o participaciones en las mismas; Veintitrés:

Transigir y comprometer por el mandante; Veinticuatro:

Comparecer por el mandante a toda clase de pleitos, juicios o

procedimientos, ante cualquier autoridad, competencia o

jurisdicción especialmente administrativa, fiscal o judicial y

por sí o por medio de otras personas; Veinticinco: Sustituir o

delegar, total o parcialmente este poder, así como revocar oO

aceptar la renuncia, en cualquier momento, de las personas a

las cuales le ha delegado y sustituido el presente poder,

siendo entendido que dicha delegación, sustitución y su

eventual revocación o renuncia no afectarán la vigencia del

presente poder, siempre que el mismo no sea expresamente

revocado por el poderdante o renunciado por el apoderado.- - -

El suscrito Notario hace constar que la presente Escritura

Pública ha sido preparada en base a minuta debidamente

presentada y refrendada por la Licenciada KHIET LE TRINH,

Mujer, panameña, mayor de edad, casada, abogada, portadora de

la cédula de identidad personal número N-veinte-novecientos

sesenta (N-20-960), de la firma de abogados SUCRE, ARIAS 4

REYES. > ooAASS

Además, el suscrito Notario hace constar que el compareciente

presentó para su protocolización en Escritura Pública, copia

del Acta de una reunión de la JUNTA DIRECTIVA de dicha

sociedad, celebrada el siete (7) de enero del año dos mil  
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los titulares de dichos cargos.- - - o o - 7 - == -

Estaban presentes O representados la totalidad de los

Directores en ejercicio a saber: PLUTARCO COHEN, ELBA FERNANDEZ

DE GARCIA Y DAYRA MUÑOZ DE MIGUELENA.-= - — == ===o -

La Secretaria informó al Presidente que había quórum y que la

convocatoria a la reunión no era necesaria por haber

renunciado todos los presentes al derecho de ser citados

previamente. —- >o

El Presidente declaró abierta la sesión y manifestó que el

objeto de la misma era discutir las ventajas de designar

apoderados de la sociedad para facilitar las operaciones de la

MÁSMA.-E-

A proposición debidamente hecha y secundada por el Presidente,

se decidió por unanimidad lo siguiente: = - === == ----

EARESUELVESE: === ----

PRIMERO: Facultar a la señora ELBA FERNANDEZ DE GARCIA

Secretaria de la sociedad, para que otorgue PODER GENERAL,

tan amplio y suficiente como estime conveniente a favor del

señor JUAN GABRIEL ELJURI ANTON, varón, mayor de edad, de

nacionalidad Ecuatoriana con Pasaporte Ecuatoriano número

Cero Uno Cero Cero Siete Uno Tres Cero Cuatro Nueve

(0100713049) y la señora GLADYS MARY ELJURI ANTON, mujer,

mayor de edad, de nacionalidad Ecuatoriana, con Pasaporte

Ecuatoriano número Cero Uno Cero Uno Cero Ocho Tres Seis Cero

Ocho (0101083608). == == -= == --->. ---

SEGUNDO: Autorizar a la señora ELBA FERNANDEZ DE GARCIA, para

que comparezca ante Notario Público a  protocolizar en

Escritura Pública la presente acta. == == === ------

No habiendo otro asunto que discutir el Presidente declaró

cerrada la sesión a las nueve y treinta de la mañana (9:30        
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REPUBLICA de PALMA
Es a TUICPE NACIONAL +

“£ 2002.00

Registro Público de Panamá 01 15 Pa 1063

 

A Firmado por: YADINEL ORTEGA
prAe GONZALEZ no.66674
LA Fecha: 2015.01.08 12:14:57 -05:00 .
CAS Motivo: Solicitud de Publicidad -
E Y Localizació n: Panamá, Panamá =>
_— gy

Eo

CERTIFICADO PERSONA JURÍDIC pl
+ 1

Ca A
os ?
Ni

CON VISTA A LA SOLICITUD s

5262/2015 (0) DE FECHA 06/01/2015

QUELA SOCIEDAD

ALAMO INVESTMENTS, INC,

TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO N2 390620 (S) DESDE EL MIÉRCOLES, 22 DE NOVIEMBRE

DE 2000

- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE

- QUE SUS CARGOS SON:
SUSCRIPTOR: HUMBERTO ENRIQUE IGLESIAS MORRICE

SUSCRIPTOR: JOSE JUAN MARQUEZ CAMPODONICO

DIRECTOR: PLUTARCO COHEN

DIRECTOR: DAYRA MUÑOZ DE MIGUELENA
DIRECTOR: ELBA FERNANDEZ DE GARCIA
PRESIDENTE: PLUTARCO COHEN

TESORERO: DAYRA MUÑOZ DE MIGUELENA

SECRETARIO: ELBA FERNANDEZ DE GARCIA

AGENTERESIDENTE: SUCRE, ARIAS £ REYES

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ:
EL PRESIDENTE Y EN SU AUSENCIA LO SERA LA SECRETARIA O EL TESORERO.

- QUE SU CAPITAL ES DE ACCIONES SIN VALOR NOMINAL

- DETALLE DEL CAPITAL:
EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD SERA DE QUINIENTAS ACCIONES SIN VALOR NOMINAL LAS ACCIONES SERAN

NOMINATIVAS O AL PORTADOR.

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , PROVINCIA PANAMÁ

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL JUEVES, 08 DE ENERO DE 2015 A LAS 11:46

AM.

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALORDE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE
LIQUIDACIÓN 1400251023

Este documento ha sido firmado con firma electrónica calificada por YADINEL ORTEGA GONZALEZ.

e
La gutenticidad de este documento puede ser verificada en el Servicio Web da Verificación. httpsJAvwww reg:stro-publco.gob.pa
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ALAMO INVESTMENTS, INC. A

CERTIFICACIÓN SECRETARIAL 1
!
1 a

r
t
a

La suscrita, ELBA FERNANDEZ DE GARCIA,en mi carácter de Secretaria de ALAMO MX”.

INVESTMENTS, INC., una sociedad incorporada bajo las leyes de la República de Ñ

Panamá mediante Escritura Pública No.11,820 del 16 de noviembre del 2000 de la

Notaría Quinta del Circuito de Panamá, y está inscrita a Ficha 390620, Documento

173864 desdeel día 22 de noviembredel 2000, porla presente:

CERTIFICO:

L Que de acuerdo con el Registro de Acciones de la sociedad, se han emitido las

siguientes acciones:

NOMBRE DE ACCIONISTA N"DEACCIONES CERTIFICADO N* FECHA EMISIÓN

VICTORY TRUST 500 009 18/04/2012

2. Que las acciones contenidas en el certificado de acción N“ 009 son las únicas

acciones emitidas y en circulación de la sociedad a la fecha de esta certificación.

3. Que la presente certificación ha sido realizada en base a la información que

reposa en nuestros archivos,

Firmadoel día 5 de enero de 2015,

EtaBazairibiio
ELBA FERNANDEZ DE GARCIA

Secretaria
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